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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
A LAS PARTES Y AL PÚBLICO EN GENERAL 

Por este medio, con fundamento en los articulos 445 de la Ley 483 de Instituciones 
y Procedriiontos Electorales dl Estado de Guerrero y  65 del Reglamento de 
Quejas y Denuncsas del InstatÁo Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, se hace de ÓOnOCXnIenIO a las partes y a quien le resulte de 
interés, que la Coordinación de lo Contencioso Electoral de este Instituto Electoral, 
en el expediente al rubro citado, emitió el acuerdo de fecha veintiuno de agosto 
de dos mil veinticuatro, en el CUal se ordenó la remisión en original del expedito 
principal y del cuaderno auxiliar al Tribunal Electoral del Estado de Guerrero: 
asimismo se anexa a la presente cópia simple del çxoveido antes señalado. 

Lo que hago del conociniento a las partes ya quién le resulte de interés. me&ante 
la presente cédula de notificación, la cual se tija en los estrados del Instituto 
Electoral y do Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo las 
dieciséis horas con treinta minutos del dia veintiuno do agosto de dos mil 
veinticuatro, en via de notificación Consto 
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
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Chilpancingo. Guetreroa veintiuno do agosto de dos mil veinticuatro. 
/ 

En cumplimiento al acuerdo de veintiuno de agosto de dos md veinticuatro, emitido 

pci la Coordinación de l&'Contenc3oso Electoral en el expediente ji rubio citado. 

con fundamento en lo dppuesto por los artIculo, 445 de la Ley denstduciones y 

Procedvnientos Electorúles del Estado de Guerrero, en relación t6n los dÑersos 

55 y  65 dci Regtame'ito di Quejas y Denuncias del Instituto'  Electoral y de 

Participacáón Ciudadana del Estado de Guenero. se  da razóñ que siendo las 

dieciséis horas con treinta minutos. del día veintiuno diagosto do dos mil 

veinticuatro, me constitul en el domicilio ubicado/en Paseo Alejandro 
/ 

Cervantes Delgado SIN, Fraccl*n A. colonIa El Pgrvenir, Chilpancingo de los 

Bravo. Guerrero, con el objeto de'flfav-en los estrados de este Instituto Electoral. 

la  cédula de notiflcaci6n c acuerdo anexo: lo que se hace constar y se 

manda agregar a los autos del ped*nte en que se actúa para los efectos legales 

conducentes Consto. 
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